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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
aln novedad en su importante salud,

^Gacetas 23 y 24 de Abril')

Múm, 1117

Gobierno Civil
SU»«>^TE«CI A8

Llegadas el dia 21 del actual en el vapor 
Jaime I procedente de Barcelona.

Harina.....................  
Aceite................... .....
Patatas .....................
«Azúcar , , . . . 
Café.........................  
Bacalao y sardinas . 
Pastas para sopa . . 
Salvado, , , . . 
Avena.......................

84 OOO Kgs, 
56 970 e

4.770 .
47.‘264 »

2 8U7 »
1.740 »
1.200 »
6.943 1
3.700 »

Palm», 23 de Abril de 1920
El Gobernador Presidente,

Agustín Diez

Núm. 1131
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a b .—El último dia del pasado ' 

mes de Marzo, han'debido quadar de 
Unitivamente cerradas en todos los 
AyuntairiiantoB de esta prov ncia lae 
operaciones de Contabilidad de los pre
supuestos ordinarios y extraordinarios, 
si los hubo, que han venido rigiendo 
durante los doce meses últimos, o sea 

-deide-AbriLde 1919, hasta 31 de .Mar
zo próximo pasado y practicado desde 
luego la oportuna liquidación,

Los documen os que la . integran y 
deben remitirse a esta Sección, son los 
siguientes:

1,° Un ejemplar de la Cuenta del 
Presupuesto, o de Ordenación, acom
pañada de los pliegos de Observacio
nes sóbrelas bajas y aumentos habí 
dos en ingresos y gastos durante el ci
tado ejercicio,

2 .° Relaciones nominales de deudo
res y acreedores del municipio clasifi
cadas por Capitu os y Artículos y es 
presión del ejérc elo a que correspon
den, certificadas por ei Secretario, con 
el V.° B.° del Alca de.

3 .° Certificados de la existencia en 
caja en 31 de Marzo último y acta de 
arqueo de la propia fecha,

4 .° Y por último el presupuesto re
fundido en el que además de los crédi-' 
tos que contenga el ordinario autoriza
do por este Gobierno para el corriente 
ejercicio de 1920 a 1921, han de incluT-

i&s resultas del de 1919 a 1920 que 
* a6 habrá liquidado, llevándolas a los 

capítulos y artículos que les correspon
dan, según su origen y procédencia,

La ex!Btencla en 31 de Marzo citado es 
la ún ca partida que ha da ir al Capitu
lo 8.° art. 1.® del presupuesto refundido

Se tendrá presente para el cumpli
miento de tan preferente servicio, que 
los expresados documentos, que han 
venido a sustituir los suprimidos presu 
meatos ed'cíonales, deben remitirse a 

este Gobierno con separación de lodos 
loe demás, referentes a contabilidad 
municipal y acompañados del corres 
pondiente oficio,

Del recibo de la presente circular, 
asi como de quedar en darla el más 
exacto cumplimiento a la mayor breve
dad, me darán inmediato aviso los Se 
flores Alcaides.

Palma 27 de Abril de 1920.
B1 Gobernador, 
Agustín Diez

Núm. 1130
Min a s .—Por cuan’o D. José Miró 

Segura ha presentado una solicitud de 
Registro de treinticuatro pertenencias 
de-mineral lignito con efiítolo de «Fa- 
ny» en el paraje nombrado Sometiera 
del término municipal de Selva, ha 
tiendo la siguiente designación:

Putito de partida el centro de la puer
ta de entrada a la finca llamado Es 
Oíos d‘na Oabey de D Pedro Reinés,

A pardr de él se medirán 22 metros 
99 centímetros ai S. y se colocará la 
1,® estaca; desde ésta en dirección 
E. 296 metros conJ3 centímetros y ee 
colocará la 2.a; desde ésta en direc
ción N. 200 y se colocará la 3.a; desde 
ésta en dirección O; 300 y se colocará 
la 4.a; desde ésta en dirección N. 200 
metros y se colocará la 5.a; desde ésta 
en dirección E. 500 y se colocará la 
6.a; desde ésta en dirección N. 300 y se 
colocará la 7.a; deíde ésta en dirección 
O; 700 metros y se colocará la 8.a; des
de ésta en dirección S 600 y se coloca
rá la 9.a; desde ésta en dirección E. 100 
metros y se colocará la lO.*1*desde ésta 
en dirección 8 100 metros y se coloca
rá la 11.® deéde ésta en dirección E. 1U3 
metros con 87 centímetros viniendo a 
coincidir con la 1.® estaca; quedando 
asi cerrado un perímetro que compren
de las treinticuatro pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.—Este registro comprende 
única y exclusivamente en su totalidad, 
ios terrenos que comprendía la mina de 
lignito «Ultima Hora» (n.° 1090) cadu- 
c*!» por descubiertoiP en el canon de 
superficie contraídos eu 1919 y cuyo te
rreno declara franco y regístrable el 
Bo l e t ín  Oír ia l  n.® 8288 del dia 5 de 

' Febrero de 1920.
Por tanto, he dispuesto se publique 

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que > se 
crean con derecho a ello, las reclama 
ciooes que juzguen opor unas,
' Palma 24 de Abril dé 1920.

El Goberaxdor, 
Agustín Diez

DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Junta de Gobierno del 

Colegio de Procuradores de esta Corte, 
representando a todos los de España, 
se ha dirigido a este Ministerio en so
licitud de determinaciones que mejo
rando la clasa en su aspecto económi
co, sirvan para dignificarla en la me
dida que su misión requiere.

Entre aquellas se encuentran la re
lativa al aumento de fianza; la que se 
refiera a la formacióu de un Arancel 
que regule los derechos por la actua
ción ante los Tribunales industríales, 
y la que respecta a la elevación del im
porte del sello de aceptación de poderes 
en ios asuntos en que interviene.

Sobre tales pretensiones ha infor
mado favorablemente la Sala de Go
bierno de la Audiencia de esta Corte.

Evidente es que la modificación que 
por la primera de ellas se solicita, no 
va contra los principios que informan 
la legislación vigente. Para salvaguar
dar los intereses encomendados a los 
Procuradores en los litigios, la ley. Or
gánica del poder judicial, en su arti
culo 881, fijó la cantidad que, en con 
cepto de fianza, debían depositar aqué 
líos antes de comenzar el ejercicio de 
sus funciones,

Notorio - es que no se desenvuelve 
hoy la vida en las mismas condiciones 
que en el año 1870, año fecha en la que 
se establee ó el tipo de la mencionada ga
rantía; los honorarios de los Letrados, 
loa.derechos del Arancel, el valor de 
los intereses en litigio, todo .aquello, 
en suma, de que ha de responder el 
Procurador con su íUnia, ha aumenta 
do en cuantía y estimación. La leyj pre
viendo el caso muy acertadamente, no 
fijó cantidad variable en aquella garan
tía, sino que estableció tipos mínimos y 
mudables al unísono de las circunstan
cias,

Respondiendo a esta necesidad, por 
la Real orden de 8 de Julio de 1903 se 
elevó la fianza de los Procuradores de 
Bartolón» a tipo igual que el exijtdo, 
para los de Madrid. Y, por todo ello ló
gico es, si la legislación ha de amol
darse a la transformación económica 
de los tiempos, que en los momentos 
actuales se varíe la cantidad de esa 
fianza, aumentándola en armonía con 
los Intereses que ha de garantizar,

Del mismo modo es procedente so
meter a una norma de justicia los de
rechos que los procuradores devengan 
cuando ateniéndose a las prescripcio
nes de la ¡ey de 22 de Julio de 1917, 
que creó los Tribunales industriales, 
actúan con defensa y representación, o 
con representación 'únicamente ante 
esos.Tribunales, Esa norma no «puede 
ser otra que el Arancel, ya que a éste 
se halla sometida por Ley la determi- 
nacióa de loe emolumentos que el Pro

curador ha de percibir en todo caso, 
Y al fijarla debe servir de base el prin
cipio que Informa el que está vigente 
para los asuntos civiles en primera Ins
tancia,

La elevación del importe del sello de 
aceptación adherido a los poderes, 
por último, una petición digna Igual 
mente de atenderse. .Está de acuerdo 
con las tendencias de mutuo auxilio en 
que se inspiran hoy todas las colectivi
dades, ya que la diferencia en ese 
importe ha de destinarse a la creación 
de una institución benéfica para loe 00- 
legiado”, Noble y elevado ee el pro
pósito, y el Ministro que suscribe esti
ma que deba aocederse a su realiza
ción, puesto que la diferencia con car
go al pleito o asunto no implica gra
vamen ni alteración sensible en los gas
tos del litigio, y puede constituir un 
fondo que alivíe necesidades y desgra
cias en otro concepto irremediables.

Fundándose en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minsttros, 
el que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Abril de 1920.
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M.
Pablo de Garnica

REAL DECRETO
De acuerdo con Mí Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Gracia y Justi
cia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero, La fianza que en 

lo sucesivd han de constituir los Pro
curadores como garantía para el ejer-' 
cícío de la profesión, se hará en metá
lico o en papel del Eetado, al precio 
de CQtizacióQi oficial, con arreglo a la 
siguiente escala:

50.000 pesetas en Madrid y Barco* 
lona. v

20.000 pesetas en las demas Audien
cias territoriales,

10.000 pesetas en las Audiencias pro
vinciales,

5.000 pesetas en los Juzgados de tér
mino,

3.000 pesetas en los Juzgados de as
censo. .

2,500 pesetas en lo& Juzgados.de en
trada.

1 500 pesetas en los demas pueblos.
Articulo segundo En cualquiera de 

los casos podrá constituirse la garantía 
conia prppiedad.de un Ofioio enajena
do de la misma clase, mientras no se 
haya realizado su reversión al Estado 
en los términos prescriptos en el ártica■ 
lo 14 de J,a,Qpn8titacióí| por el valor que 
hoy representen, y el resto en metálico 
o papel del Estado, en las condiciones 
expresadas anteriormente.

Articulo tercero. Quedan exceptua
dos dei aumento de fianza los procura
dores que se hallen en ejercicio, y ade
mas los que a la publicación de este 
Decreto tengan presentados sus ezp^
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dientes para la aprobación de Ja fianza 
constituida.

Articulo cuarto, Se eleva el precio 
actual de tres pesetas establecido en el 
Arancel vigente para el sello de acep
tación, a la cantidad de 10 pesetas pa
ra todos los asuntos civiles de mayor 
cuantía, de cuantía indetermida, re 
curso de casación y asuntos y recur 
sos contencioso administrativos, con 
cargo a los gastos del litigio o asunto,

Articulo quinto, Se aprueba el 
Arancel de derechos de los procurado
res ante los Tribunales industriales 
que ae inserta a continnación del pra 
sente Decreto, y que comenzará a regir 
a los veinte días de su publicación en 
la Gaceta de Madrid.

Dadu en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Pablo de Garnica

Arancel de derechos de los Procuradores 
en asuntos ante los Tribunales indus-
tríales, j

Por la redacción de la demanda 
de conciliación y su presenta
ción. ....... •

Por asistencia a la conciliación, 
si no hay avenencia, . . .

En caso de avenencia. , . .
Por asistencia al juicio oral e in

tervención en todas las diligen
cias del mismo, hasta sentencia 
cuando ostente defensa y repre
sentación:

Desde la cuantía de 100 pesetas, 
Desde 101 a 250 pesetas . . .
Desde 251 a 500..........................
Desde 501 a 1 000.......................
Desde 1.001 a 5 000. , . . .
Desde 5,001 en adelante. . . .

PtMta*

5'00

5'00 
20‘00

y en especial de las qne ejercen acción 
narcótica, antitérmica o anestésica, no 
ha dado el resaltado que fuera de es
perar si se hubiesen cumplido todos sus 
preceptos.

Prohibida la importación en España 
de esos productos sino es en condiciones 
bien determinadas y precisas; no auto
rizada la venta al por mayor sin llevar 
un libro reg stro de los compradores, 
siendo b u  dispensación en las farmacias 
sólo con receta, encomendada la vlgi 
lancia y flscaJii*ción de la venta y uso 
de estas Bubtancias a las Autoridades 
sanitarias y a la Polida gubernativa, 
es lo cierto que su Importación viene 
haciéndose en distinta forma de la re
glamentada, que su venta tiene lugar 
por personas extrañas a la clase farma
céutica y que su uso continúa causando 
efectos perniciosos, no sólo en los eluda 
daños, sino en la sociedad,

No hacen falta nuevas disposiciones 
sobre el comercio y uso de las substan 
cías tóxicas; sólo es preciso que se cum
plan las dictadas, actuando ¡as Autor! 
dadas de una manera vigorosa, Impo
niendo y exigiendo las multas que están 
señaladas a los infractores de las dispo 
siciones sanitarias, y en sn caso, pasan 
do el tanto de culpa a los Tribunales de 
justicia,

Por tanto,
8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

deponer:

10‘00
17 60 
30‘00
50 00
75 00

125*00
Los tres últimos tipos de devengo se 

reducirán al 50 per 100 cuando el Pro
curador ostente solamente Ja represen
tación.

Madrid, 19 de Abril de 1920.—Apro
bado por S. M.—Garnica.

(Gaceta 20 de Abril)

REALES ORDENES
limo. 8r,: S. M. el Rey (q. D, g.), con 

sujeción a lo dispuesto en la regla 
1.a, turno primero, del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie 
dad de Manacor, de primera clase, a 
D. Andrés Navarro Palomares, que 
sirve el de Daina y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1920.

GARNICA
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la regla 
1.a turno segundo, del artículo 303 de 
la íey H potecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Inca, de primera clase, aD. Fe 
liciano Piñol y Massot, que sirve el de 
Borjas Blancas y resulta el más anti
guo de los solicitantes. *

De Real orden lo digo a V. I. para 
b u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 13 de Abril de 1920.

GARNICA

Inspección general de Sanidad tiene el 
honor de proponer a V. E. se digne 
aprobar las reglas siguientes:

l.° Serán de cuenta de las Corpora
ciones, particulares, etc., todos loa gas
tos de viaje y manutención de los niños, 
a rasón de 250 pesetas por plaza y día 
para los de estancia temporal y de 3 
pesetas para los de estancia indefinida 
y hospitalizados, asi como su vestuario 
personal, y de cargo del Estado aquellos 
otros de personal médico, pedagógico, 
administrativo y de servicio, como tam
bién lo son los de conservación de edifi
cios, material de enseñanza, ropas de 
cama y de aseo, y servicio de cocina y 
comedor.

cía en que solicite la autorización c o q . 
cedida do circulación como base er. una 
provincia, pobcite en las demás pro
vincias en que pretenda circular la re. 
lación de las carreteras por las que no 
pueda hacerlo.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán. 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido disponer 
que para los vehlcu os con motor me
cánico comprendidos en la categoría 
4.a de las establecidas en el articulo 1,° 
del Reglamento de 23 de Julio de 1918 
que no tengan recorrido fijo, sino que 
se utilicen por sus dueños o se alquilen 
por éstos para servicios especiales ais
lados, lo expresarán asi al solicitar el 
permiso de circulación, acompañando 
por duplicado la nota descriptiva que 
determina el articulo 4.® del Reglamen
to, de las qne una quedará en el expe
diente y otra se unirá al permiso de 
circulación con la conformidad del In
geniero mecánico que practicó el reco
nocimiento, y con ella a la vista, el Je
fe, previo informe de los Ingenieros 
encargados, que éstos emitirán en el 
día con los datos que de curvas, an
chos, pendientes y resistencias de puen
tes, deben tener en su oficina de las 
carreteras a su cargo, determinará a 
continuación de la sitada nota descrip
tiva unid» al permiso de circulación y 
con la conformidad del Gobernador loi 
tramos de carretera del Estado en que 
dentro de la provincia no puede circu
lar el vehículo.

Guando el dueño del vehículo desee 
circular por las carreteras del Estado 
en otras provincias, presentará al Go
bernador civil de la misma un instan
cia con el permiso de circulación, nota 
descriptiva y ¡imitaciones que en la 
misma conste de otras provínolas, con 
copia Integra de tales documentos, pa
ra que una vez confrontado se le de
vuelva el original, que al str requerido, 
ultimada la ¡tramitación del expedien e, 
presentará de nuevo para estamparse 
en el mismo a continuación de la últi
ma limitación establecida, la corree- 
pondiente a la provincia en que se solí-

I.0 Que se vigile cuidadosamente 
por las Au-oridades fronterizas y los 
Inspectores farmacéuticos de las Adua
nas la importación de las substancias a 
que se refiere el Reglamento de 81 de 
Julio de 1918, no consintiendo que bajo 
ninguna forma se desvirtúe el espíritu y 
la letra de la citad» disposición.

20 Que por los Subdelegados de 
Farmacia se compruebe si l»e Cesas 
importadoras cumplen el articulo 8 0 de 
dicho Reglamento, o sea que lleven el 
registro especial foliado, donde consten 
los nombres de los compradores de es
tas substancias, dando cuenta a los Go
bernadores del resultado de estas vis! 
tas, para que éstos impongan, en caso 
de infracción, las correcciones regla 
mentarías.

3.° Que toda clase de Autoridades, 
tanto gubernativas como sanitarias, 
averigüen las personas que tengan en 
su poder, los productos tantas veces re
feridos, y qm no puedan justificar se 
dest nan al uso médico con la corres 
pond ente proscripción facultativa, pa 
ra que se les imponga la multa corres
pondiente, si a otra sanción no hubiere 
lugar.

4.° Qe se vigilen los Centros y esta
blecimientos a que se refería el aparta
do 4.° de U Real orden de 27 de Febre
ro de 1918, o sean las casas de lenoci
nio, cafés, bares, etc., que signen sien
do en los que se hace especial consumo 
de esos compuestos, corrigiendo los Go
bernadores la negligencia de sus subor
dinados en el cumplimiento de esta 
acción fiscal con los medios que les dan 
sus facultades,

D? Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1920.

2.® Aconsejando la experiencia abre
viar trámites en lo que respecta a la 
organización de expediciones a los Sa
natorios Marítimos Nacionales, las en
tidades, Corporaciones, particulares, 
etcétera, que deseen llevar a los niños, 
solicitarán el Ingreso hasta el 15 de 
Mayo próximo directamente de los Di 
rectores de estos Establecimientos, en 
tendiéndose con aquellos para todo lo 
relacionado con la fecha de ingreso, 
abono de estancias, etc., poniendo di
chos Directores en conocimiento de la 
Inspección general do Sanidad todo lo 
resuelto concerniente a este particular; y

3.® Quedan en vigor todas las de 
más regias esUblec'.das por la Real or
den de 26 de Marzo de 1917, en lo que 
no se oponga a las de esta disposición.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe 
de 1» Inspección general de Sanidad, se 
ha servido resolver como en la misma 
se propone.

De Real orden lo comunico a V. 8. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril 1920.

p. A., 
W AIS

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

(Gaceta 24 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

P. A., 
WAIS 

Señores Gobernadores civiles de las 
provincius.

(Gaceta 13 de Abril)

Excmo. Sr : Üna vez más es preciso 
insistir acerca del fin humanitario que

cita autorización por el Ingeniero Jete 
de Obras públicas con 1» conformidad 
del Gobernador.

Toda esta tramitación en las Jefatu
ras de Obras públicas no ocasionará 
más gastos al solicitante que los de los 
timbres que sean precisos.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro participo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
D os guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1920,—El Di
rector General, C. Castel.
Señores Gobernadores civiles e Inge

nieros Jefes de Obras públicas de to
das las provincias de España.

(Gaceta a3 de Abril)

Dirección General de Obras públicas
El apartado e) del artículo 3.° del Re

glamento de 23 de Julio de 1918 para 
circulación de coches con momr mecá
nico por las vías públicas de España, 
determina que para obtener la autori
zación para circular coches de las cate
gorías 2.a y 3.a (vehículos de tras o más 
ruedas), con destino a servicio púb ico 
de viajeros y mercancías, o de la 4.a 
(Tractores, rodillos, compresores, ca
miones automóviles y vehículos análo 
gos ya ctrcuhn aislados o formando tre
nes con otros), hay que acompañar a 
la petición; además de los datos que se 
exigen en los demás caeos, los siguien
tes: domicilio de la Empresa, vías que 
han de recorrer, puntos de parada, ta
rifas e itinerarios que propongan, de
terminándose en el segundo párrafo del 
mismo apartado la tramitación corres 
pondiente, cuando las líneas afecten a 
más de una provincia.

Pero esta tramitación, perfectamen
te aplicable par» líneas fijas, ofrece di
ficultades cuando se trata ds empresas 
o particulares que no establecen servi
cios regulares, sino que dedican los ca- . 
miones o trenes al propio servicio o los . trucción de 9 de Agosto de 1877, inserí» 
alquilan para transportes de productos | en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 16d6> 

la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector d* 
provisiones ha resuelto que los sumioi8'

SECCION PEOraCIAL
i’ir " ~ ■■ ,,----- ■i.t -™=8SSíS

iNúm 1129
COMISION PROVINCIAL 

DI BALKARE8

Suministros,—En cumplimiento de 1° 
dispuesto en el artículo 3.° de la Id 8'

persiguen los Sanatorios Marítimos Ña-
Señor Director general de los Registros I clónales de Osa (Cureña) y Pedros» (8a 

y del Notariado. tander), y de los tredios convenientes
(Gaceta 24 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Cíb o u l a r e s
La publicación de la Real orden cir

cular de 27 de Febrero de 1918 destina
da a evitar la venta y uso de medica 
meatos narcóticos y anes éticos, asi 
como la del Real decreto de 31 de Julio 
de 1918 reglamentando el comercio y 
dispensación de las substancias tóxicas,

par» que se realice el objeto con que 
fueron creados.

tEn estos Sanatorios este año, como los 
anteriores, y merced a no haber cam
biado las circunstancias que lo ex-gie* 
ron, las cuotas serán de 2,50 pesetas 
por plaza y día para los niños de escan
cia temporal, y de 3 pesetas, también 
por plaza y día, para los de estancia in
definida u hospitalizados.

Y con objeto de que en ningún caso 
se desna'uralicen los fines a que obede 
ció la creación de estos Sanatorios,

entre los pantos que estimen más con
venientes, lo cual ha dado lugar a una 
petición de la Socidad «Garret y Com- 
pañia», de Málaga, y una consulta de 
la Jefatura de Obras públicas de Gero
na sobre este extremo.

Considerando que es de todo punto 
conveniente el facilitar la movilidad de 
camiones para suplir las actuales defi
ciencias del transporte ferroviario, sin 
descuidar las medidas de policía nece
sarias para evitar riesgo y peligros al 
tránsito y a la buena conservación de Ración de pan de 700 gramos. . 
las carreteras, lo cual es perfectamente | Idem de cebada de 4 kilógramos. 
factible dentro del espirita del Regla- Idem de paja de 6 Idem. . , , 
mentó con sólo que la Administración, 
en lugar de exljir al peticionario la rela-

tros que los Ayuntamientos de esta pr° 
vincia hayan hecho a las tropas de 
Ejército y Guardia Civil durante el 
de Marzo último deberán liquidarse í 
abonarse con arreglo a los precios q°c 
para cada una de las especies sumin18' 
tradas se expresan a continuación:

Litro de aceite , . 
Idem de petróleo. . 

ción de las carreteras por las que pre- Idem de vino. , , 
tende circular, determine los tramos en I Kilógramo da carbón 
loe que no puede circular en la provln- 1 Idem de leflat . ,

O‘á0 
V60 
0-60' 
1*70 
rí0 
G‘^ 
0'80 
0'10

M.C.D. 2022
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ción i Aquellos por )a cantidad de (en 
letras)..... pesetas..... céntimos.

Fecha y firma del proponente, 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón a 21 de Abril de mil novecien
tos veinte.—EL Alcalde Preeidente, Pe
dro Pone Sltges.

Núm, 1123 * . .
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causa
dos en las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por adminis
tración municipal durante el mes de 
Febrero último.
Semana del 1 al 7.—Por una repara

ción en la escuela de la ca!le de Santa 
Teresa.—Oficiales (jornales) 4, impor
tan pesetas 14*68; Peones (jornales) 4, 
importan pesetas 10*00; Expuertas cal 
4. importan pesetas 1'20; empitadores 
16, importan pesetas 28’00; Yeso, cuar 
teras 1, importan peseta* 1'50,

Por una reparación al camino de la 
Villalonga, Oficiales (jornales) 2, impor
tan pese'as 6*84; cemento, sacos 2, im 
portan pesetas 2*70.

Por recomponer los pisos de los ca
minos de Son Bou y Camp de S'má. — 
Oficiales (jornales) 7, importan pesetas 
23 38; Peones (jornales) 18, importan 
pesetas 44'00; Espuertas 4, importan 
pesetas 3*00.

Por reconstruir un muro para mayor 
latitud al camino de las I lelas. - Ofl 
cíales (jornales) 10, importan pesetas 
33*02; Peones (jornales) 10, importan 
pesetas 23*00.

Por la limpieza pública,—Oficiales 
(jornales) 8, Importan pesetas 25 00.

Semana del 8 al 14. - Por reconscru’r 
un muro para mayor latitud al camino 
de Deyá.—A Bernardo Arbona por 34 
metros pared, importan pesetas 136 00.

Por construir un muro de contensión 
en e1 camino de las Dietas—Oficiales 
(jornalen) 18, importan pesetas 62*45; 
Peones (jornale») 25, importan pesetas 
61*25.

Por una reparación al lavadero de la 
calle de la Romaguera.—Oficiales (jor 
nales) 2, importan pesetas 7*34; Oemento 
sacos 2,importan pesetas 2*20.

Por recomponer el piso de las calles 
de Fortuñy, Buen año y Motagues.— 
Oficiales (jornales) 8, importan pesetas 
23*13; Peones (jornales) 4 y i, importan 
pesetas 12*55.

Por la limpieza pública.—Oficíales 
(jornales) 5, importan pesetas 21*00

Semana del 15 al 21.—Por abrir ho
yos para sembrar Arboles, — Peones 
(jornale») 9, importan poseías 22*50.

Por una reparación a la alcantarilla 
de la calle del Mar.—Oficiales (jornales) 
11, importan pesetas 38*45; Peones 
(jornales) 9 y i, importan pesetas 
21*75; Cemento, sacos 15, importan pe 
setas 19'50; Espuertas 2, importan pe 
setas 1*60.

Por recomponer el piso de la plaza 
de la Constitución.—Oficiales (jornales) 
5, importan pesetas 12*00; Peones (jor 
nales) 1 j, importan pesetas 3*75,

Por recomponer un muro de conten
ción en el camino del Murterá.—Oficia
les (jornales) 1, importan pesetas 4*09; 
Oficiales (jornales) 5 y f, importan pe
setas 10'50.

Por la limpieza pública.—Oficíales 
(jornales) 10, importan pesetas 31 02.

Semana del 22 al 29.—Por limpieza y 
reparación de sumideros.—Oflcalet 
(jornales) 3, importan pesetas 8'25; 
Cemento, sacos 5, importan pese
tas 6'50.

Por limpieza de calles.—Oficíales 
; (jornales) 5, importan pesetas 17 52.

Por recomponer el piso de la plazi 
de la Constitución,—Oficíales (jornales 
7, importan pesetas 22'36; Peones (jor
nales) 6, importan pesetas 15’00.

Por reconstruir un muro de conten
sión en el camino del Murterá,—Oficia- 
les (jornales) 10, importan pesetas 
39*17; Peones (jornales) 29, importan 

I pesetas 63'5O;’Cemento,3aco815,impor- 
| tas 16'75; Cal, espuertas 20, importan 
I pesetas 6 00; tierra carretadas 8, im 
I portan pesetas 3*75; Espuertas 3, im- 
I portan pesetas 2*40. '. ,

Peeetas i

Idetn de paja larga. . ♦ . , 0'10
ídem de carne de vaca. , . . 3 00
Idem de Idem de carnero, , . 2'75

Palma 22 Abril de 1920.—El Vice
presidente, Antonio L'iteras,—P. A. de 
la 0. P. —Miguel Funt, Secretario.

Núm 1123
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALBABB8

Anuncio. - No habiendo hecho efecti
vo sos descub-ertoa por Induatrial-mul 
tas loa Contribuyentes Bartolomé Sana 
Plaza, Pedro Santandrea Vives, Anto
nio Binimelis LUteras, Sebastián Rosa
les Galmés, José Miró Forteza, Juan 
Roselló Adrover, Francisco Forteza 
Corés, M guel Riera Más y Andrés 
Bennasar Bordoy, ni tampoco los de 
Gas y Electricidad de Porreras, An- 
draitx, Bañalbufar, Buhóla, Validémo
se, Sres, Suau y O * y Clemente Ver- 
daguer, con esta facha he dictado pro
videncia de primer grado de apremio 
contra los mismos; puliendo satisfacer 
b u s débitos durante el plazo de tres 
días con el recargo reglamentarlo.

Palma 22 de Abril ae 1920,—El Te 
solero, P. L, José Liompart.

Núm. 1132
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficercia
Pr e mio  «Ed u a r d o  Ro c a » a  l a  Vir t u d

Para la aplicación del rédito anual de 
doce acciones del Banco de España, 
comprendido en el legado hecho a este 
Exorno. Ayuntamiento por el Señor Don 
Ricardo Roca y Amorós, en su última y 
válida disposición testamentarla, el día 
trece de Mayo del año en curso, se sa
tisfarán dos premios a ía Virtud, a un 
hombre y una mujer que mas se hayan 
distinguido por sus obras y conducta 
merecedoras d i tai prem o, conced'én 
dose a juicio del Jurado cuyo nombra 
miento previno el causarte, Los que 
aspiren a ellos, deberán presentar sus 
solicitudes en la Secretaria do esta Cor 
poración Municipal Negociado referi
do—los días y horas hábilee de oficina 
a contar desde la fecha, finalizando el 
plazo á la hora trece del 6 de dicho mes 
de Mayo,

Casas Consistoriales de Palma a vein 
te y cuatro de Abril de mil novecientos 
veinte.- E- Alcalde, Bartolomé Fons.

Núm, 1125
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Dies días después de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia si no fuese festivo, y al primer día 
siguiente si lo fuese, tendrá lugar en 
catas Casas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados la subasta para el 
arriendo del alquiler de locales de pa
rada; curruajes de fuera de este término 
que transi en por la población; Impues
to sobre coches que tomen parada en 
las calles y plazas con sujeción al plie
go de condiciones quo se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpo 
ración,

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de se s mil nuevecientas cin
cuenta peseras y no se admitirá ningu 
na proposición que baje de dicha suma. 
Para tomar parte en la subasta debe
rán loa licitadores constituir en la Caja 
Municipal como fianza provisional el 
cinco por ciento del importe o valor to- 
1*1 de este contrato, debiendo aumentar 
el rematante en concepto de fianza defi 
Ditiva hasta el diez por ciento de la can
tidad en que le haya sido adjudicada la 
■QbABta.

Modelo de proposición
D..según cédula personal núm...., 

que acompaña, enterado del anuncio 
y Pliego de condiciones para la subasta 
del alquiler de locales de parad»; Oa« 
rruajea de fuera de este término que 
'r*nsiten por la población; Impuesto 
8obre coches que tomen parada en las 
bailes y plazas, se ofrece tomar a su 

dicho arriendo con entera suje

Por la limpieza púbUa,— Oficiales 1 
jornales) 5, importan pesetas 15*00.

Por un bordillo de acera en la calle 
del Lavadero. — Metros piedra 6*30, 
importan pesetas 22*05.

Por arreglar herramientas, a Juan 
Xu uet, pesetas 35 60.

Nota. — Han sumistrado materiales 
loa proveedores siguientes: Cemento, 
Andrés Pizá y Miguel Seguí; Cal, José 
Arbona; Yeso, Antonio Colono; Espuer 
tas, Jerónimo Ripoll; Piedra triturada, 
Antonio Moyá; Tierra. Francisco San 
tos y Piedra labrada, Pedro Magraner.

Sóller 6 de Marzo de 1920.—Juan 
Magraner.

Núm, 1149 
Don Maximiano Bravo Pere^, Presidente 

de U Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Domingo Marqués 
Sampol do veinticinco años de edad, hi
jo do Pjdre y de Magdalena, soltero, 
marinero, natural y vecino de Alcudia 
y actualmente de ignorado paradero, 
procesado con otros en causa sobre con 
trabando de arroz y judias, para que 
dentro del término de quince días acon
tar desde la inserción de ia presente en la 
Gaceta de Madrid, ae presente ante esta 
Audiencia a fin de señalar nuevo día 
para la celebración del juicio oral de la 
es presada causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde,

Por tanto; se encarga a las Autori
dades e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz 
can a la Prisión de esta Ciudad a dis
posición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
dós Abril de mil novecientos veinte. — 
Maximiano Bravo.—El Secretario, Luis 
Canals.

Núm. 1152
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del Distri
to de la Catedral en el sumario ins
truido sobre ropas y efectos del caserío 
del Arenal, queda acordada la citación 
de Juan Tur y Tur, vecino de esta ciu
dad, hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca a este Juzgado de Instruc 
ción de la Catedral a fin de recibirle 
declaración en el expresado sumario.

Palma veíate y dos de Abril de mil 
novecientos veinte.—P. El Secretario, 
Gregorio Jaume, Oficial Auxiliar,

Núm. 1141
D. Baltasar Marqués v Fiol, Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado municipal ae ha pre 
sentado demanda en juicio verbal por 
D. Miguel O.iver, procurador, en nom 
bre de Apolonia Nicolau Sagreras con
tra los herederos desconocidos de Juan 
Serta Baroeló sobre extinción de hipóte 
ca por prescripción, quedando acordado 
en providencia de esta fecha celebrar 
el juicio el día treinta del que cursa a 
las doce mandando citar a las partes, 
previniéndoles que deberán compare
cer provistos de las pruebas de que 
intenten valerse,

Y para que sirva de citación a los 
herederos desconocidos de D. Juan Se* 
rra y Barceló expido el presente en 
Palma a quince de Abril de mil nueve- 
cientos veinte.-Baltasar Marqués.

Núm. 1127
EDICTO

Por el presente hago saber que en 
expediente juicio verbal, hoy ejecución 
de sentencia se sigue a nombre de Mai- 
garita Gampins Gompafiy, contra Juan 
hern Isern, de ignorado paradero, y 
caso de haber fallecido contra sus here
deros o causahabientes desconocidos, 

I sobre pago de cantidad, en providencia 
| de hoy he señalado el día cinco de Ma

yo próximo a las diez y seis horas, pa
ra que los ejecutados se presenten en el 
despacho del Notario de esta villa don 
Jaime Gelabert Ferrer, a otorgar escri 

. tura de venta a favor de la comprador* 

3
D? María Quería» Isern, de la casa y 
corral señalada con el número doce, en 
la calle de San Bartolomé, antes de la 
Montaña, número veinte y ocho, del lu
gar de Gonsell sufragáneo de Ataró; 
bajo apercibimiento de que si no com
parecen la otorgará el Juzgado de ofi
cio. Y para citación de dichos ejecuta
dos, expido el presente para su publi
cación en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la pro
vincia, en Alaró a veinte y cuatro de 
Abril de mil novecientos veinte,—Mi
guel Golom.—Ante mi, Enrique Boa- 
selló,

Núm. 1138
TRIBUNAL DE CENSURA

para las oposiciones a la pla^a de Médico 
numerario del Manicomio provincial de 
Baleares.
Por disposición del Sr. Presidente, el 

tercer ejercicio, tendrá lugar el próxi
mo Jueves día veinte y nueve del actual 
a las tres y media de la tarde en el 
Hospital Provincial..

El cuarto ejercicio, tendrá lugar en 
el mismo Establecimiento el dta siguien
te de terminado el anterior y a la mis» 
ma hora. Si no hubiere cadáver dispo
nible, se verificará el primer día en que 
lo hubiere y a la m'sma hora.

Palma 25 Abril 1920.—El Vocal Se
cretario, Antonio Botger.

Núm. 1120
D. Nicolás Maimó Obrador, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Fornalutx.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
la Contribución Terrrítorial pertene
ciente al 4.® trimestre del año 1920 de 
esta población he dictado con fecha 25 
de Marzo de 1920 la siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso 
en el 2.® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes Inclui
dos en la anterior relación. Notiflquese 
a los contribuyentes esta provincia a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole*, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos *u* bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán loa oportuos man
damientos al Sr. Registrado de la pro
piedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre loe 
deudore* a quienes ee refiere la anterior 
providencia los que a continuación • 
expresan, cuyo domicilio no ha pod^uo 
indagarse, ee les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Teioreria de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar eu 
inserción en el Bo l k t in Of ic ia l  de la 
provincia y en !a Gaceta de Madrid se
gún dispone el art. 142 de ia Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a eaber:

Nombres de los contribuyentee 
r-eetae

Rústica
Miguel Golom Bimonet, . 0*82
Francisca Ballescer Gasiañer. . 0*27
Catalina Barceló Bernat. . 0*11
Francisco Bernat Arbona, . 0*43
Francisca Gastañer, , 1’26
Miguel Estados Vicens. . 0*11
Jaime Frontera Busquets. , 0*22
Juan Frontera Ooll, . 0’06
Miguel Frontera Rava. , 0*32
Antonio M.® Liabré* Morell. . 0*16
Matías Oíiver Meequida. . 0*27
Catalina Pastor García, . 0*48
Damián Pizá Castañar. . 0*76
Francisca Pons Noguera. . 0*11
Antonio Rullan Rudau. . 0*66
Luisa Vicens Vicens. . 0*88

Urbana
Florentina Golom Ooll. . 0*70
Francisca Sastre Arbona. . 0*44
Amonio Vicens Balleeter. . 0*44

Utilidades Capital
Antonio Reiné* Reinés, • 30’18 

En Fomaíutx a 16 de Abril de 1920.
—Ei Recaudador, N. Maimó.

M.C.D. 2022
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Nfiá. 468
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MAEON

CUENTA del tercer trimestre fie 1919-20
Primera parte,—Cuenta de Caja p«mu »

Existencia eu fin del trimestre Anterior . 29261*06 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 1010W18

Ca r g o ............................. 130333 33
Data pagos verificados en igual trimestre . 77609*98

Existencia para el trimestre que sigue, . 52723'35

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Núm. 469
DP» DEL AY.® DE VILLA FRANCA DE BONAÑY

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pweui 

Existencia en fin del ttimestre anterior . . 2432*76 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . 696*00

Ca r g o . . . . . 3128*76
Data pagos verificados en igual trimestre, 1447*30

Existencia para el trimestre que sigue, , 1681*46
teeeeemww

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

ÍNúms. 476 y 668 
-DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN LÜI8

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Feeetai

Existencia en fin del trimestre anterior. . 2932*46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 2160'75

Ca r g o . . . . , 5083*21
Data pagos verificados en igual trimestre , 2963*14

Existencia para el trimestre que sigue, , 2120'07
*■■■*■**

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
. Saldo Operaciones TOTAL
$d¿l trimeatre encele délas

IviUtíEDUa anterior trimestre operacones

Saldo Oparacionee TOTAL
TNaRPQAQ dd trime.tae «a ette da laa
liNUnCjOUO aaterior trimestre eperacioaee

Saldo Operacionee TOTAL
TNaD rana del trimestre en esta deles

anterior trimestre operación*

Propios.......................... 1574*02 663179 2237*81
Montes. . , , , > » •
Impuestos. . . . 65073*27 48623*63113596'90
Beniflcencia . , , » » •
Instrucción pública. . » » »
Corrección pública. . > » »
Extraordinarios. . , 364*00 334'50 698'60
Resultas......................... 18459*40 . 18459*40
Be. para cub. el déficit. 66326*39 61650'36117876-75 
Reintegros. , . . » » »

Propios. , . . . » » »
Montes......................... » » , »
Impuestos. ... » 696*00 696*00
Beneficencia ...» » >
Instrucción pública. , • *• »
Corrección pública , . » » »
Extraordinarios. . . • » »
Resultas........................... 4361*91 . 4361*91

^Rc. para cub. el déficit, » » »
^Reintegros, , , , >________• »

Cargo, pesetas. . 4361*91 696*00 6ü6<*91

PAGOS
Gasto» del Ayunt.® . 864'26 632*60 1496*75
Policía de seguridad. . » » »
Policía urbana y rural, 550*00 136*00 686'00
Instrucción pública. . *» > »
Beneficencia . . , » » »
Obras públicas. . . 319*90 • 319*90
Corrección pública. , * » »
Montes.......................... » » -»
Cargas........................... » 255'00 255'00
Ob. de nueva construc. * 423*80 423,80
Imprevistos. . . . 195*C0 » 196*00
Devoluciones . , . »_______ > »

Data pesetas. . 192P16 1447 30 3376 45

Propios. . , , , » » 1
Montes, , , , ,, » » >
Impuestos, . . , 982*32 571*64 1653*96
Beneficencia , , , » » e
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública. . » » »
Extraordinarios. . . 32 00 26'65 58'66
Resultas......................... 7237*56 > 7237 6t
Re. para cub. el déficit, 1014 22 1652 46 2566 68
Reintegros. . , , • » »

Cargo pesetas. . 161797*08101072 28 252869*36

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 16372*01 10691*76 27063*76 
Policía de seguridad. . 7350'06 3472'00 10822*05 
Policía urbana y rural. 28661*37 16809 85 44471'22 
Instrucción pública. . 12449 82 5593'03 18042 86 
Beneficencia . , , 5702*55 6269 12 10971*67 
Obras públicas, . . 14678'06 16007'68 29685'74
Corrección pública. . • » »
Montes................ » > >
Cargas.......... 15626*32 16448*16 32074'48
Ob, de nueva construc, 18838'16 5299*89 24129*34
Imprevistos. , , . 2957'70 27 60 2985*20
Resultas , . .____ » » •

Data pesetas. .122036 03 77609'98200146*01

Cargo pesetas. , 9¿66*09 2150'76 11416 84

*PAGO8
Gastos del Ayunt.® , 2078*20 1138*24 13216*44
Policía de seguridad. . 350*00 176'00 625*(X
Policía urbana y rural. 964*25 429*50 1393'76
Instrucción pública. , 600*00 265'00 8t>6lX
Beneficencia . , , 846'16 663 00 1499*16
Obras publicas. . . 17 50 200*30 217'8(
Corrección pública, . » > >
Montes. , , , , » » »
Cargas........................... 1116'21 100*00 1216*21
Ob. de nueva construc. » • »
Imprevistos . . . 361*32 12*10 373'41
Resultas . . , , » • »

Data panetas. . 6333'63 2963 14 92961J

En Mahón a 31 de Diciembre de 1919. - El Deposi
tario, Francisco Bosch. —El Contador, Lucas Garre 
ras,—V." B.°—El Alcalde, Pedro Pone'Sajes.

En villatranca de Donauy a zu de Enero de 1920.—
El Depositario, Franciscb Amengua!.—El Secre ano

I Contador interino, Antoáio Gomie,—V.® B.® -*E1 Al* 
| calde, Antonio Gayó.

En San Luis a 6 de Enero do 1920 —El Depositarlo 
Jorge S.ntés.—El Secretario-Contador, Juan Sintes.- 
V.® B.*—El Alcalde, José Cardona.

iNutu. 284 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE STa . EUGENIA

Di a 41. 308

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® * DE ALCUDIA
Num. 466

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE E8C0RCA

CUENTA del tercér trimestre de 1919-30 CUENTA del tercer trimestre de 1919-20CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre Anterior. . . 200*20
Ingresos en el trimestre de esta cúenta. . . 4563*74

Oa b o o ............................ 4763*94.
Date por pagos verificados en igual trimenre. 4218*60

Exiiiencia en el trimestre que sigue. . . . 645*34

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operadoaee TOTAL
TMaDFdA’c trimeetre en este de laa: INLfüEbUb Mttenoi trimestre operaciones

Propios............................................ • » »
Montes, ». . • » •
Impuestos....................................... 841*70 33*00 874*70
Beneficencia............................... • • * ,
Instrucción pública. . , , * * »
Corrección pública. . . , • » •
Extraordinarios............................ • ax*oo si‘oo
Resultas................................  , «4*83 * 134*83
ReC. para cubrir el déficit . 1967'00 4509*74 747^*74
Reintegros. ...... • • »

Cargo pesetas, , 3833*53 4563*74 8397*37

. PAGOOS
Gastos’del Ayuntamiehto. . 1136*50 406*65 1633*15
PoUda'de Seguridad . . . • 137**5 x37**5
Ptilicia urbana y rural, . . » ill'aS 137**5

‘ Instrucción pública. . , . » > »
Béneficencia..........................  . 425*00 187*5° 613*50

' Obras públicas........................... 117*60 474*56 59**10,
Corrección públipa, . » » •
Montes...................................... > • *
Largas..................................................... <834*53 1875*45 4709*98
Db. de nueva construcción . » * *
Imprevistos................................. 19*70 * *9*7°
Resultas • • •

Data pesetas. . 3633*33 4»i8‘6o 7851*93

Primer» parte,—Cuenta ie Caja 
rwtM

Existencia en fin del trimestre aúterior . . 1646*71
Ingreses en el trimestre de oíd» cuenta . . 6208*80

' . "Cx b g o ............................... 7760*51
Data por pagos TeriAcadoi en igual trimestre. 7664*62

* i « . ------ -

Existencia para el trimestre que sigte . 85'99
—■*. i —

Seguidla parte,—Cuenta por Coneeptos .
■ - ........ ■ - ■ -■

INGRESOS
Saldo del OwracieeM TOTAL 

de laa 
»peraci<mes

brimesrre 
antetior

ea eete 
irieeitre t

Propios. । > » >
Montes...............................  , , 7489*00 <» 7489*00
impuestos. I loo* QO 8oo‘oo 1600*00
Beneficencia. , , , , , i ■ ’ • » »
Instrucción pública, , , , » » •
Corrección pública, , . , • n-" »
extraordinarios............................ » » •
Kesultas 9*44 » 9*94
Kec. para cubrir el déficit, , 9998*47 5403*80 15401'17
Keintegros. > > ¿»

Cargo pesetas. 19497*41 6103*80 15501*11

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 6810*56 115*18 7015*74
Polida de Seguridad . . . 180*00 75‘oo 155'00
Policía urbana y rural. . , 1159*00 161*15 1330*15
Instrucción pública, . , , 171*50 136*15 408*75
Beneficencia................................... 253*70 71*00 315*70
Obras públicas............................. 465*50 995*77 761*17
Conección pública. , , , 116*05 5*00 131*05
Montes...............................  . . 1110*30 397*8o 1518*00
Cargas............................................... 703^58 5801*87 11838*45
Ob. de nueva conatrucdón. . * » »
Imprevistos ...... 316*61 5O4‘4O 831 “01
Devoluciones............................ » t ' » »

Data pesetas. . 17750*70 7664*51 •54X5^2

En Santa Eugenia a 31 de Di iembre de 1919 —El Deposi- 1 En Alcudia a a de Enero de 1920.—El Depositario, Barto- 
tario, Jaime Oliver. -El Secretario-Contador, Juau Mogucr.— | lomé Venuyol.—líl Secretario-Contador, Sebastián Ventayol, 
V,® ü.®—El Alcalde, Antonio Bibüoni. | —V.® B.*—El Alcalde, Francuco Quée.

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 6*09
ingresos' en el trimestre de esta cuenta. . . •

Oasao............................... 6*09
Data por pagos verificados en igual trimestre. e

Existencia para el trimestre que sigue. . . 6'09

Segunda parte,—GueAta por Conceptos

Pa l ma . —Eb c ü h m  - Tif o g h a f  w a

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
anterior

Operaeioee» 
en cate 
trimeitre

t o t a l  
de Im 

operados*

Propios. > » ’■>
Montes. . ................................. > » »
Impuestos....................................... • > »
Beneficencia. . , . . . » > »
Instruodón pública, . . . » w
Corrección pública. . . . » > »
Extraordinarios........................... » » »
Resulta*
Rec. para cubrir el déficit. .

o*77 > o*??
1347*64 » S347'6*

Rdntegros, ................................. » » >
Cargo pesetas. , 4348'41 » 1348^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1180'00 » iiSo'o»
Polida de Seguridad , , , » » >
Policía urbana y rural, , . * » •
Lustrucdón pública, . . , » > >
Beneficencia.................................. > » »
Obra* públicas . , , . , » a »
Corrección pública. . . , > » »
Montes............................................. > > »
Cargas..........................................1 . tióa'si 0» nói1!1
Ob. de nueva conatrucdón. . » » >
Imprevistos .................................. » » >
Resultas....................................... • »

Data pesetas. , 1342*41 »
"734^

En Escorcaa 31 de Diciembre de 1919.—El Deposita^
"Miguel Cerda,—El Secretario-Contador, Juan Rosselló.—’1,'
'Bueno. —El Alcalde, Antonio Cánaves.

M.C.D. 2022


